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ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- CREAR el Calendario Anual de Actividades de Prevención y Abordaje

de Consumos Problemáticos.

ARTÍCULO 2°.- ENTENDER por consumos problemáticos aquellos consumos que

mediando o sin mediar sustancia alguna afectan negativamente, en forma crónica, la

salud Iísica o psíquica del sujeto y sus relaciones sociales. Los consumos

problemáticos pueden manifestarse como adicciones o abusos al alcohol, tabaco,

drogas psicotrópicas legales o ilegales o producidos por ciertas conductas compulsivas

de los sujetos hacia el juego, las nuevas tecnologías, la alimentación, las compras o

cualquier otro consumo que sea diagnosticado compulsivo por un profesional de la

salud.

ARTÍCULO 3°.- El principal objetivo del Calendario Anual de Actividades de Prevención

y Abordaje de Consumos Problemáticos es incorporar esta problemática entre los

vecinos de Ushuaia, logrando una mejor cornprensión y cooperación por parte de los

habitantes desde la prevención.

ARTICULO 4°.- La autoridad de aplicación será aquella que determine el Departamento

Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 5°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ordenanza

deberán ser imputados a la partida presupuestaria municipal de cada año.

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA,	 13 ,11,11..

VISTO el expediente N° CD-4013/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 27/06/2016,

por medio de la cual se crea ei Calendario Anual de Actividades de Prevención y Abordaje de

Consumo Problemáticos.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T 	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por eHo:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° o 0 7 4 
:sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 27/06/2016, por medio de

la cual se crea el Calendario Anual de Actividades de Prevención y Abordaje de Consumo

Problemáticos. Ello, en virtud de lo expresacio en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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